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001054141001 Auto termina proceso por Transacción

001842021

30/11/2023INGENIERIA & PISCINAS S.A.SANGEL MARIA FIRIGUA BARRAGANOrdinario 241-2

001054141001 Auto requiere

004702022

30/11/2023ALVARO MILTON MONTENEGRO 

MARTINEZ

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 345-3

001054141001 Auto requiere

005032022

30/11/2023CONSTRUCTORA SURTIGAS DEL 

HUILA S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 115-1

001054141001 Auto requiere

005232022

30/11/2023CONSTRUCOLSERVIS S.A.SADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 887-8

001054141001 Auto requiere

005482022

30/11/2023TODO AUTOMOTORES S.A.S.SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 276-2

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

006032022

30/11/2023MVC2 CONSTRUCCIONES S.A.SCOLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ejecutivo 546-5

001054141001 Auto resuelve solicitud

000142023

30/11/2023SOLUCIONES LABORALES R&R SASSOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 152-1

NIEGA TERMINACION

001054141001 Auto de Trámite

003142023

30/11/2023RUBIELA FLÓREZ MARTÍNEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 96-97

ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

003752023

30/11/2023SERVICIOS Y MONTAJES 

METALMECANICOS INDUSTRIALES 

S.A.S.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 111-1

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

003802023

30/11/2023ORMOR INGENIERIA S.A.S.CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 118-1

001054141001 Auto admite demanda

004242023

30/11/2023LADRILLERA ANDINA S.A.YULY TATIANA VANEGAS CANTILLOOrdinario 86-87
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA01/12/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO
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PROCESO:            EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

RADICACIÓN:       41001 41 05 001 2021 00184 00  

DEMANDANTE:     ÁNGEL MARÍA FIRIGUA BARRAGÁN 

DEMANDADO:      ANDRÉS EMILIO ARANAGA ROJAS 

 

Neiva – Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre contrato de transacción arrimado por el apoderado de la parte actora y la solicitud 

de terminación del proceso suscrita por las partes. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La parte actora junto con su apoderado, y coadyuvada por la parte ejecutada y su 

apoderado, mediante memorial de 30 de noviembre de 2023 solicitan aprobar el contrato 

de transacción celebrado por las partes y, consecuentemente, ordenar la terminación del 

presente proceso y, en consecuencia, del trámite que se surte como consecuencia de la 

oposición al secuestro sobre el vehículo automotor identificado con placas BRX-576; 

asimismo, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Teniendo en cuenta que no existen disposiciones propias del ordenamiento procedimental 

laboral que regulen la transacción, debe acudirse para ello a las que lo hacen en el 

procedimiento civil, por virtud de la remisión normativa de que trata el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

El artículo 2469 del Código Civil Colombiano, indica lo siguiente respecto a la Transacción: 

 

“La transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual. 
 
No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho que no se 
disputa”. 
 

Ahora bien, en auto del 06 de diciembre de 2016, radicación N° 50538 la Sala de Casación 

Laboral recordó los requisitos del contrato de transacción en el Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social: 

 

“La transacción es posible en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, siempre y 
cuando verse sobre derechos inciertos y discutibles (Artículos 53 de la C. N y 15 del C. S. 
T), al mismo tiempo, es imperioso que las partes celebrantes del contrato transaccional 
tengan capacidad de ejercicio, que su consentimiento no adolezca de vicios, y, que el 
convenio recaiga sobre un objeto lícito y tenga una causa lícita (Artículo 1502 del C. C).  
De otra parte, en relación a la solemnidad del acto, es suficiente el acuerdo de voluntades 
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para su perfeccionamiento, y a su vez, no es necesario que se celebre de modo especial 
un contrato que indispensablemente lleve el nombre de contrato de transacción, en razón 
a que dicho convenio puede pactarse y existir, cumpliendo los requisitos legales del 
mismo”. 
 
De conformidad con el artículo 15 del CST, “Es válida la transacción en los asuntos del 
trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles”. 
 
Sobre el requisito contenido en el artículo 15 del CST, referente a la necesidad de que la 
transacción no verse sobre derechos ciertos e indiscutibles, en providencia AL1550-2016 
de 16 de marzo de 2016, radicación n.° 58075, recordó la Corte: 
 
“(…) el carácter de cierto e indiscutible de un derecho laboral, que impide que sea materia 
de una transacción o de una conciliación, surge del cumplimiento de los supuestos de 
hecho o de las condiciones establecidas en la norma jurídica que lo consagra. Por lo tanto, 
un derecho será cierto, real, innegable, cuando no haya duda sobre la existencia de los 
hechos que le dan origen y exista certeza de que no hay ningún elemento que impida su 
configuración o su exigibilidad. Lo que hace, entonces, que un derecho sea indiscutible es 
la certeza sobre la realización de las condiciones para su causación y no el hecho de que 
entre empleador y trabajador existan discusiones, diferencias o posiciones enfrentadas en 
torno a su nacimiento, pues, de no ser así, bastaría que el empleador, o a quien se le 
atribuya esa calidad, niegue o debata la existencia de un derecho para que éste se 
entienda discutible, lo que desde luego no se correspondería con el objetivo de la 
restricción, impuesta tanto por el constituyente de 1991 como por el legislador, a la facultad 
del trabajador de disponer de los derechos causados en su favor; limitación que tiene 
fundamento en la irrenunciabilidad de los derechos laborales consagrados en las leyes 
sociales”. 

 
Por su parte, el artículo 312 del C.G.P., establece el trámite que el juez debe darle a la 
transacción, precisando que: 
 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a éste, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 
las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad 
de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 
transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el 
proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos 
no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la 
transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 
diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 
salvo que las partes convengan otra cosa. 
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Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del 
proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el 
expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas señalará 
fecha y hora para audiencia”. (Destaca el Despacho) 
 
Cotejando el documento presentado y suscrito por el señor ÁNGEL MARÍA FIRIGUA 

BARRAGAN, en calidad de demandante, y el señor ANDRÉS EMILIO ARANAGA, en 

calidad de demandado, coadyuvado por los apoderados de ambas partes, colige el 

juzgado que el documento cumple con los presupuestos requeridos por la normativa y la 

jurisprudencia en mención para ser aceptado como una transacción total celebrada por 

las partes, en la cual llegaron a un acuerdo sobre el cumplimiento de las obligaciones 

reconocidas en la sentencia objeto de la presente ejecución. 

 

En efecto, las partes celebrantes tienen capacidad de ejercicio, dado que del proceso no 

se desprende la conclusión contraria; al examinar el memorial allegado y conforme a las 

manifestaciones de las partes, no se evidencia la presencia de vicios del consentimiento, 

y el convenio recae sobre un objeto lícito y tiene una causa lícita (artículo 1502 del C. C) 

ya que lo que se pretende es la terminación de un litigio por uno de los medios previstos 

en la ley. Adicionalmente, no requiere solemnidad alguna para su perfeccionamiento, 

siendo suficiente la voluntad de las partes manifestada en tal sentido lo cual queda 

acreditado con su rúbrica en el documento.  

 

Por otra parte, no se desconocieron derechos ciertos e indiscutibles, dado que el 

demandado está pagando una suma de dinero que cubre ampliamente la totalidad de las 

prestaciones sociales que fueron reconocidas en la sentencia y señaladas en el numeral 

SEGUNDO del mandamiento de pago de fecha 30 de junio de 2023.  

 

Finalmente, concurren los presupuestos procesales establecidos en el artículo 312 del 

C.G.P., al haberse allegado el acuerdo suscrito por ambos extremos litigiosos donde se 

evidencia el alcance de la transacción al señalar que versa el pago de la totalidad de las 

acreencias, así como la solicitud de terminar el presente proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado aceptará el acuerdo por hallarse ajustado a 

derecho; declarará terminado el proceso y ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Ahora bien, respecto al desistimiento de la oposición al secuestro sobre el vehículo 

automotor de placas No. BRX-576, Motor J4FA69SX5P304329, tipo carrocería 

CABINADO, color SILVER, cilindraje 3958, clase de vehículo CAMPERO, marca JEEP, 

línea WRANGLER, presentada por el apoderado judicial de la señora CAROLINA 

BORRERO CUENCA, debe anotarse que al terminarse el proceso la referida oposición 

pierde su fundamento, pues, el levantamiento de las medidas cautelares (EMBARGO Y 

SECUESTRO) es una consecuencia lógica de la terminación del litigio.  
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Finalmente, no se impondrá condena en costas, a tono con las previsiones del inciso 4 del 

artículo 312 del C.G.P. y 316 del C.G.P. 

 

Vista, así las cosas, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila,  

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción suscrito entre las partes, con 

fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo Laboral a Continuación del 

Ordinario adelantado por ÁNGEL MARÍA FIRIGUA BARRAGÁN, en contra del señor 

ANDRÉS EMILIO ARANAGA ROJAS, por acuerdo de transacción sobre la totalidad de 

las condenas impuestas en el presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Por secretaría líbrese 

los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: Siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del inciso 4 del artículo 

312 del C.G.P. y 316 del C.G.P., el Juzgado se abstiene de imponer condena en costas 

procesales. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa las anotaciones 

respectivas en OneDrive y software 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 175. 

 
                    SECRETARIA 

SECRETARIA 
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PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00470-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

DEMANDADO: ÁLVARO MILTON MONTENEGRO MARTÍNEZ 

 

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 

notificación personal allegada por la apoderada actora, enviada a través de correo 

electrónico. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el memorial allegado por la apoderada actora (archivo 12 Expediente 

Electrónico), se verificó que la notificación personal al demandado no se realizó en los 

términos del artículo 8 del Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo indicado por la 

Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, teniendo en cuenta que, no se 

allegó prueba siquiera sumaria del acuse de recibido por parte del demandado o  

donde se constate el acceso al mensaje por parte del destinatario, con el fin de la 

contabilizar los términos. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

 

REQUERIR al actor a fin de que cumpla con la carga procesal de notificación en la 

forma señalada por la ley y la jurisprudencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 
 

 
SECRETARIA 

 

about:blank


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00503-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

    Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA SURTIGAS DEL HUILA S.A.S. 

 
Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 

notificación personal allegada por la apoderada de la parte actora. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por la parte actora (archivo #09 expediente electrónico), 

en donde remite el trámite para notificación personal física, se observa que la misma 

reúne las condiciones del artículo 291 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada a la fecha no ha concurrido al 

Despacho, debe proseguir con el trámite del aviso, conforme a lo establecido en el 

artículo 292 del C.G.P. concordante con el 29 del C.P.T. Y S.S. 

 

Para el trámite de citación por aviso, el actor deberá remitir la comunicación 

debidamente cotejada y sellada, la cual deberá ir acompañada con copia informal de 

la providencia que se busca notificar, y adicionalmente, deberá contener la advertencia 

del artículo 29 del C.P.T. y S.S., esto es, que tendrá que “concurrir al juzgado dentro 

de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la 

demanda y que si no comparece se le designará un curador para la litis.”; el interesado, 

deberá allegar prueba de lo anterior y certificación de la empresa de correos respecto 

de la entrega del citatorio. 

 

Cumplida las anteriores cargas procesales, si la demandada no ha concurrido al 

Despacho a notificarse, ya sea electrónicamente o físicamente, se procederá a 

emplazar y nombrar curador para la Litis. 

 

Por otra parte, se observa que la demandada en su Certificado de Existencia y 

Representación Legal, cuenta con el canal digital, surtigasdelhuila@hotmail.com,  por 

lo que se insta a la parte actora para que realice la notificación electrónica, conforme 

lo dispone el artículo 8 Ley 2213 de 2022, caso en el cual deberá adjuntar al mensaje 

de datos copia del auto que admitió la demanda, la demanda y sus respectivos 

anexos; posteriormente, tendrá que allegar al Despacho, tanto la prueba del envío, 

como del acuse de recibido por parte del demandado o donde se constate el acceso 

al mensaje por parte del destinatario. 

 

Se reconocerá persona jurídica se reconocerá personería para actuar como apoderado 

judicial de la parte actora a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA, teniendo en 

about:blank
mailto:surtigasdelhuila@hotmail.com
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cuenta que el mismo, se encuentra inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 
 

3. RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al actor, a fin de que cumpla rigurosamente con la carga 

procesal de la citación física por aviso, prevista en el artículo 292 del C.G.P., así como 

el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S.; o en caso de escoger la notificación electrónica 

deberá satisfacer lo señalado por el artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA 

AYALA, identificada con C.C. No. 1.019.129.276 de Bogotá y T.P. 349.082 del C.S. 

de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General de Proceso, fue 

inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM S.A.S., en los 

procesos judiciales en los que esta última sea designada como apoderada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00523-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

DEMANDADO: CONSTRUCOLSERVIS S.A.S. 

 

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 

notificación personal allegada por la apoderada actora, enviada a través de correo 

electrónico. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el memorial allegado por la apoderada actora (archivo 15 Expediente 

Electrónico), se verificó que la notificación personal al demandado no se realizó en los 

términos del artículo 8 del Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo indicado por la 

Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, teniendo en cuenta que, no se 

allegó prueba siquiera sumaria del acuse de recibido por parte del demandado o  

donde se constate el acceso al mensaje por parte del destinatario, con el fin de la 

contabilizar los términos. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

 

PRIMERO: REQUERIR al actor, a fin de que cumpla con la carga procesal de 

notificación en la forma señalada por la ley y la jurisprudencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 
 

 

SECRETARIA 

about:blank
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KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00548-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
    Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: TODO AUTOMOTORES S.A.S. 
 

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 

notificación personal realizada por la apoderada actora. 

 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por la apoderada actora (archivo 14 Expediente 

Electrónico), se verificó que la notificación personal al demandado no se realizó en los 

términos del artículo 8 del Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo indicado por la 

Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, y nuevamente dirigió la notificación 

a un canal diferente al que obra en Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada, ya que envió la misma al correo orlandotique@hotmail.com, 

mientras que en el Certificado actualizado se encuentra registrada la dirección 

todoautomotores66@hotmail.com.  Por lo anterior, se requerirá a la apoderada actora 

para que realice dicho trámite procesal al canal digital que obre en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal actualizado. 

 

Una vez realizado la anterior gestión, la apoderada debe allegar al Despacho, prueba 

del acuse de recibido por parte del demandado o donde se constate el acceso al 

mensaje por parte del destinatario, con el fin de la contabilizar los términos. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que realice la 

notificación electrónica de la demanda, al canal digital que registre el demandado en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado, conforme lo estipula 

el artículo 8 Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo indicado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2022-00603-00 

Ejecutante:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado:      MVC2 CONSTRUCCIONES S.A.S. 

                

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 

electrónica de la parte ejecutada, en la cual se verificó el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo #15); asimismo, se 

visualiza que la parte pasiva no propuso excepciones dentro el término que disponía 

para pagar y/o excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (resaltado 

propio). 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante la 

ejecución a favor de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de 

MVC2 CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte ejecutada. 

Como agencias en derecho fíjese la suma de $290.728, a favor de parte ejecutante, 

que equivale al 10% de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por último, se reconocerá persona jurídica se reconocerá personería para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA, 

teniendo en cuenta que el mismo, se encuentra inscrita en el Certificado de Existencia 

y Representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila,  

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de MVC2 CONSTRUCCIONES S.A.S. en la 

forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 

las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $290.728, que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso podrá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como lo 

preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA 

AYALA, identificada con C.C. No. 1.019.129.276 de Bogotá y T.P. 349.082 del C.S. 

de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General de Proceso, fue 

inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM S.A.S., en los 

procesos judiciales en los que esta última sea designada como apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:        41001 41 05 001 2023 00014 00     

EJECUTANTE:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

                                CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO:         SOLUCIONES LABORALES R&R S.A.S. 

 

Neiva – Huila, treinta (30) noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso de la 

referencia por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares y el pago de los depósitos judiciales, elevada por el apoderado de la 

parte actora, coadyuvado por el representante legal de la demandada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al presente proceso, en virtud del 

artículo 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente…”. 

 

Cotejando el contenido de la norma en mención con el presente asunto, se 

evidencia que la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA, quien funge como apoderada 

judicial de la ejecutante, no tiene facultad expresa para recibir; lo anterior, se 

evidencia en el poder que obra en el folio 3-4 de Archivo 004 Demanda del 

expediente electrónico, en donde la Dra. IVONNE ORTIZ GIRALDO, representante 

Legal de la ejecutante, otorgó poder a la profesional en mención, en los siguientes 

términos: “Mí apoderada queda ampliamente facultada conforme al artículo 77 del 

Código General del Proceso, en especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir y 

en general para adelantar y ejecutar todo acto en defensa de los intereses de 

PORVENIR S.A., por los afiliados y períodos relacionados en el título ejecutivo base 

de la acción”; no obstante, la facultad para recibir no fue referida de manera expresa 

y, por tanto, no se cumple con los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se denegará la terminación del proceso, levantamiento de 

medidas cautelares y su consecuente archivo, conforme a lo referido.   

 

Por lo expuesto, este Despacho Judicial, 

 

3. RESUELVE 
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Neiva-Huila 

 

 

DENEGAR la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, 

solicitada por el apoderado actor, conforme se expuso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01  DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00314-00 

Ejecutante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

        COMFAMILIAR 

Ejecutado:      RUBIELA FLÓREZ MARTÍNEZ 

          

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 

electrónica de la parte ejecutada, en la cual se verificó el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo #08 Expediente 

Electrónico); asimismo, se visualiza que la parte pasiva no propuso excepciones 

dentro el término que disponía para pagar y/o excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (resaltado 

propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante la 

ejecución a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA –   

COMFAMILIAR, en contra de RUBIELA FLÓREZ MARTÍNEZ. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte ejecutada. 

Como agencias en derecho fíjese la suma de $131.800, a favor de parte ejecutante, 

que equivale al 10% de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila,  
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA –   COMFAMILIAR, en contra de RUBIELA FLÓREZ 

MARTÍNEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 

las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $131.800, que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso podrá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como lo 

preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00375-00 

Ejecutante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

              COMFAMILIAR 

Ejecutado:      SERVICIOS Y MONTAJES METALMECÁNICOS INDUSTRIALES 

      S.A.S. 

 

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 

electrónica de la parte ejecutada, en la cual se verificó el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo #08 Expediente 

Electrónico); asimismo, se visualiza que la parte pasiva no propuso excepciones 

dentro el término que disponía para pagar y/o excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (resaltado 

propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante la 

ejecución a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA –   

COMFAMILIAR, en contra de SERVICIOS Y MONTAJES METALMECÁNICOS 

INDUSTRIALES S.A.S. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte ejecutada. 

Como agencias en derecho fíjese la suma de $108.000, a favor de parte ejecutante, 

que equivale al 10% de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila,  
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA –   COMFAMILIAR, en contra de SERVICIOS Y MONTAJES 

METALMECÁNICOS INDUSTRIALES S.A.S., en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 

las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $108.000, que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso podrá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como lo 

preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2023-00380-00 

Ejecutante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

         COMFAMILIAR 

Ejecutado:      ORMOR INGENIERÍA S.A.S. 

            

Neiva-Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 

electrónica de la parte ejecutada, en la cual se verificó el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo #09 Expediente 

Electrónico); asimismo, se visualiza que la parte pasiva no propuso excepciones 

dentro el término que disponía para pagar y/o excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (resaltado 

propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante la 

ejecución a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA –   

COMFAMILIAR, en contra de ORMOR INGENIERÍA S.A.S. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte ejecutada. 

Como agencias en derecho fíjese la suma de $372.939, a favor de parte ejecutante, 

que equivale al 10% de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila,  
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA –   COMFAMILIAR, en contra de ORMOR INGENIERÍA 

S.A.S., en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 

las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $372.939, que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso podrá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como lo 

preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

175. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2023-00424-00 

Demandante YULY TATIANA VANEGAS CARRILLO 

Demandado LADRILLERA ANDINA S.A. 

 

Neiva – Huila, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda ordinaria 

laboral de única instancia promovida por la señora YULY TATIANA VANEGAS 

CARRILLO, a través de apoderado judicial, en contra de la LADRILLERA ANDINA S.A., 

fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa en el archivo #11 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 25 de octubre de 2023, en la que se indica 

que la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden, al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo ordenado 

en el auto de fecha 13 de octubre de 2023, el Juzgado procederá a su admisión. Se 

reconocerá personería adjetiva como apoderado de la demandante al practicante 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GIRALDO, teniendo en cuenta que el poder cumple con 

los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021, artículo 74 y 75 del C.G.P. 

y artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE 

4.  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la señora YULY TATIANA VANEGAS CARRILLO, en contra de la 

LADRILLERA ANDINA S.A., cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el 

Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la 

ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la 

contestación deberá hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la 

prevención contenida en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

la cual se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el 

C.S. de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados,  junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la 

audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de que trata 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

el artículo 72 del C. de P. Laboral, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá 

gestionar la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de Procedimiento 

Laboral. 

 

TERCERO: Instar a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos. 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante, al practicante MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GIRALDO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.075.258.838 de Neiva (H), con código estudiantil No. 

2196901, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Cooperativa de Colombia, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 175. 

 

 

SECRETARIA 
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